
    

  

  

  ECUATORIANA DE TRANSPORTE Y CARGA 
TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL     

Tulcán, 19 de Abril del 2005 

Fat MALA 
13 Jun, 2005 

Señores: . Sd 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Presente. ENDENCIE 

Sa 2 aa Jácome 
De mis consideraciones as. 

Fe C .P a DA 

Por medio del presente me es grato saludarles y a la vez expresarle éxitos en sus labores 
diarias, el motivo del presente es para solicitaries de la manera más comedida se digne 
ordenar a quien corresponda ingresar los dates de los nuevos socios que pertenecen a la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA ECUATRANSCARGO. Para lo cual 
adjuntamos documentos requeridos. : o 

Por la atención que se digne darle al presente le anticipo mis mas sinceros agradecimientos 
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AMPLIATORIÍE 
  

  

  

"DE CESION DE DERECHOS 
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MARCELO EXENOVER TORO GUTSTANCHARA 
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LAURA UIMERAOLA DRA TR COTERNMTA LON TINO. 
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Esa sudad de Tulecán Capital de la Provincia del 

| Carchi República del_ Eounador, hoy día miercoles treinta 
  

de marzo del año dos mil cinco, ante mi Doctor Marcelo 
  

Recerra Arellano NOTARIO PUBLICO CUARTO CANTONAL, 
  

a 
comparecen por una parte los cónyuges señores: JESUS 
  

REMIGIO MEJIA PANTOJA Y MARLENE ORTIZ,: quienes er 
  

adelante y para efectos de este contrato se les 
  

denominará LOS CEDENTES:; Y, por otra parte concurre El 
  mps 

señor:' MARCELO” EXENOVER TORO .QUISTANCHALA. de estado 
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civil soltero. quien comparece en calidad de CESIONARIO, 

  

los comparecientes con de nacionalidad ecuatorianos. 

  

mayores de edad. legalmente capaces para contratar y 

  

obligarse a quienes de conocerles doy fe y me presentan 
AT ES 
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y que copiada      
. ve . ra 

una minuta constante en una foja útid 
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literalmente es como 

  

NOR) NOTARIO: En el 
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Protocolo de Escrituras públicas 
ma Ls 5 

32 gu cargo sirvase 

  

incorporar una AMPLIATORIA en la que conste lo siguiente: 

  

PRIMERA.-Comparecen a la celebración del presente 

  

instrumento publico. por una parte. los conytges señores: 

  

REMIGIO MEJIA PANTOJA” Y "MARLENE CURTIS, quienes 11bTgo “y 

  

  

  

TOIlmmtariamente cedieron en Íavor delo czeñor MARCELO —] 

EXENOVER TORO QUTSTANCcRnaábe; veintinuevecplaticipacionres 

QUE tiene ta JOmperrta ete Te ansporte ste OPEL 

CC ESUAPRANSCARO —te—cui—so—consbituyó—medant iu —eseriturs—— 

o Doctor Manuel .. 

  
LL Josó—Aquirre, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito. 

el tres de — marzo de mil novecientos noventa y _cuatro . € 
A z 
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inscrita _en el Registro Mercantil el dieciocho de abril 
A CA 

de] mismo año. TERCERA ALCARATORIA.-— con esto 0 DU 

  cai rm s oran Ed 

  
antecedentes, se aclara la escritura pública de cesión de 

  

derechos. celebrada con fecha diez de noviembre del año 

«dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil, con 
  

fecha cuatro de febrero del dos mil cuatro. en el sentido 
  

de que se  adíunts como documento habilitante el acta de 
  

fecha ocho de febrero del año dos mil cuatro, en la cual 
  

se resuelve autorizar al seÑor JESUS: MEJIA, a ceder la 
  

totalidad : de sus participaciones gue tiene en la 
      
  

Compania, esto es VEINTINUEVE PARTICIPACIONES, a favor 
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del señor MARCELO EXENOVER. "TORO QUISTANCHALA. -SEGUNDA. - 
  

En lo demas las partes contratantes se ratifican en lo 

  $ 

Aa : 
expuesto en la escritura pública celebrada con fecha diez 
  

de noviembre del año dos mil tres, ante ¡el * Notario 

  

Público Cuarto del Cantón Tulcán, e inscrita eL ERMRD;, de 
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febrero del año dos mil  cuatro.-La cufptí ey 
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naturaleza es indeterminada. Usted Señor Notes 
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dignará agregar las demás cláusulas de estiloWwagai-Lla 
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compieta validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ 

  

la minuta elaborada por el Doctor Excuarcdo Romo , 

  

P*rotiesional afiliado al Colegio de Abogadcs del” Larcnal, 

  

con numero cincuenta y sels. la misma que queda elevada 

  a escritura Publica, con todo eu vator isa porcio que 

  Ze afirmar voratifican—emeitotar contenido de ta misma 
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) Dr, MARCELO BECERRA ARELLANO, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON TULCAN. 
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2 ECUATRANSCAROO (GUA, LTDA, 
ECUATORIANA DE TRANSPORTES DE CARGA 

TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 

JUNEA GENERAL EXTRORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
CARGO: CIA. LTDA,, CELEBRADA EL 8 DE FEBRERO DEL DOS    

      de da Cómpañia ECUATRANS CARGO CIA. TA. > do ; 
Paraguay, siendo las quince horas, se reunieron, los $ ntes cios Calo? Pedro 

propietario de 29 participaciones, Castro Homero propistário de 29 'participácione ee 
Cruz propietario de 28 participaciones, Figueroa Mejitprapictarió de 33 participaciones, 

Carlosama Oswaldo propietario de 29, Lara Abelardo propietário de 4 par ticipaciones” Jairo 
Mora propietario de 29 participaciones ,' Mejia Jesús propietario de 29 participaciones, 

Mejia Porfirio propietario de 29 participaciones, Revelo Clavo propietario de 16 
participaciones, Sanchez José propietario - de 29 participaciones, Sarmiento Jorge 
propietsrio de 29 participaciones, - sarmiento : Byron propietario de 29 participaciones, 
Sarmiento Edgar propietario de 29 participaciones, Sarmiento Wilmer propietano de 29 

participaciones; todas las participaciones son de un dólar cada una ,con el propósito de 
celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios. 

      

  

Como los socios concurrentes tepresentan la eiii Capital Pagado de la Compañía, 

estos resuelven, por unanimidad de votos, constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios, para tratar sobre el siguiento punto, po z : 2 

Autorizar al señor: Jesús Mejía a ceder las 29 participaciones de un n dólar cada una, que 

tiens en la mencioriada Compañía: e NOAA Í if 
v ta E IO Moa % pi 

Preside la Junta su titular señor Byron Sarmiento, como Presidente de la Compañía y actúa 

como secretario el señor Fabián Figueroa. : o 

  

o 

El Presidente. de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que por 
Secretaria, se de lectura al orden del día. EN 

El secretario de esta Junta, luego « de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañias, expresa que el punto a tratarse es el 

siguiente: Autorizar al señor Jesús Mejía a ceder las 29 participaciones de un dólar cada 
una que tiene en la mencionada Compañía. 

El orden del día cs aprobado por unanimidad. 

El Presidente de la Junta somete a consideración de la Junta el punto de. orden del día y 
explica a los presentes que el señor Jesús Mejia ha manifestado su desso de ceder las 29 
participaciones de un dólar cada una, que tiene en la Compañía, por lo que solicita 

autorización a la Junta e invita a los socios a ejercer se derecho de preferen encia. : 
a 
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ECUATORIANA DE TRANSPORTES DE CARGA 
a FRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 

Los Socios expre an qu “no desean adquirir las indicadas participacioné 

Junta resuelv putorizar al señor Jesús Mejia a ceder la totalidad de sus participaciones que 
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ECUATTO TARA rEesOR = EIA 
CASAES JESUS REMIGIO REJIA -PARTSAA 
PRIMARIA ! COSTURERA 
EDUARDO ORTIZ A 
LEÓROR SOLIS. a 
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08/05/2012 | 

025 8748 00 

n
m
,
 

    

 



...ZON- En esta fecha, y de conformidad a la Ley, queda inscrito la 

AMPLIACIÓN DE CESION DE DERECHOS que antecede, bajo la partida No. 

13 del REGISTRO COMPAÑÍAS a mi cargo.- Certifico. 

Tulcán, junio 8 del 2005     
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